
 

 

 

 

AVISO 

 

MODIFICACIÓN DE CÓDIGOS DE ESPECIES  

 

“INSUGA CHACO S.A.” 

 

 

Con relación a la autorización de listado de las Obligaciones Negociables bajo el Régimen 

Pyme CNV Garantizada Serie I, Clases A y B de Insuga Chaco S.A., otorgada por esta 

Bolsa de Comercio en ejercicio de las actividades delegadas de conformidad con el art. 32 

inc. b) de la Ley 26.831 y su modificatoria, corresponde modificar los Códigos de 

negociación de las obligaciones negociables del aviso difundido el 7 de mayo de 2021, el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

 

CÓDIGOS DE ESPECIES: 

Obligaciones Negociables Serie I Clase A PESOS                  IC1AP  

Obligaciones Negociables Serie I Clase A DÓLAR MEP       IC1AD  

Obligaciones Negociables Serie I Clase A CABLE                 IC1AC  

  

Obligaciones Negociables Serie I Clase B PESOS                  IC1BP 

Obligaciones Negociables Serie I Clase B DÓLAR MEP       IC1BD  

Obligaciones Negociables Serie I Clase B CABLE                 IC1BC  

  

 

Buenos Aires, 10 de mayo de 2021.  
LC 

 

 

 

 

 

 
 

 
ROBERTO CHIARAMONI 

Gerente Técnico y de Valores Negociables 
B.C.B.A. 

 


